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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD

23 DE ENERO DE 2019

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de enero del año
dos mil diecinueve, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, siendo
las 09h15 se instalan en sesión extraordinaria, los Concejales miembros de la comisión:
Abg. Daniela Chacón Arias; Sra. Silvia Díaz, Sra. Gissela Chalá; y, Lic. Eddy Sánchez,
quien preside la sesión.

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, Presidente 1
de la Comisión

Abg. Daniela Chacón Arias 1

Sra. Silvia DÍaz 1
Abg. Sergio Garnica 1
Sra. Gissela Chalá 1

TOTAL 4 1

Se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: Sres. Alfredo León
Banderas, Kalinka Aguirre, AJfredo Vintimilla, María Sol Sevilla y Hernán Paredes,
funcionarios de la Secretaría de Movilidad; Sres. Julio Puga, Tatiana Sampedro, Diego
Olaya y Pedro Abril, funcionarios de la Agencia Metropolitana de Control de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Abg. Jofre Cadena, funcionario de la
Procuraduría Metropolitana; Sra. Mónica Castro, funcionaria del despacho de la
Concejala Susana Castañeda; Dr. Fernando Arias, funcionario del despacho del
Concejal Eddy Sánchez; Sres. Lucrecia Muñoz y Danmer Freire, funcionarios del
despacho del Concejal Miguel Coro; Sra. Ana Zambra no, funcionaria del despacho del
Concejal Sergio Garnica; Sr. Luis Toapanta, funcionario del despacho de la Concejala
Ivone Von Lippke; y, Sra. Mireya Pasquel, funcionaria del despacho de la Concejala
Renata Salvador.

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario, da lectura al orden del
día, el mismo que es aprobado y se procede con su tratamiento.

1. Aprobación de las actas de las sesiones realizadas los días 16 de mayo, 24 de
agosto, 3 de octubre, 24 de octubre, 31 de octubre y 5 de diciembre de 2018.

Por Secretaría se informa que al no contar con la presencia del Concejal Sergio Garnica,
quien actuó en las sesiones cuyas actas constan en el orden del día, no se puede
proceder con su aprobación.
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Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Señala que se incluirá este punto
en el siguiente orden del día.

2. Análisis y discusión del proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria
de la Ordenanza Metropolitana No. 0232, sancionada el 31 de agosto de 2018,
reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 195 sancionada el 22 de
diciembre de 2017, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 177
sancionada el 18 de julio del 2017, que establece el Régimen Administrativo
para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito;
y, resolución al respecto.

Ing. Alfredo León, Secretario de Movilidad: Realiza la presentación del proyecto
señalando que se han realizado mesas de trabajo el 8 y 18 de enero de 2019, por
disposición del señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, para analizar
las propuestas en relación al proceso de asignación de cupos para taxis.

Señala que existen dos propuestas normativas, la propuesta 1 implica dar
cumplimiento estricto a lo establecido en las Ordenanzas Metropolitanas No. 177, 195,
232 Y Resolución No. C-314. Se otorgarían los 8693 cupos previstos en la Ordenanza
Metropolitana o. 177 a través del proceso de asignación de cupos dispuesto por la
norma metropolitana. El mecanismo de adjudicación de cupos sería la prelación
fundada en el artículo 142 del Código Orgánico Administrativo. El plazo para la
ejecución de la etapa de emisión de resolución de informe previo de constitución
jurídica es de tres meses: 1 mes para que aplicantes de subsanación y/o convalidación
presenten su solicitud de informe de constitución jurídica; y, 2 meses para que la AMT
expida los informes respectivos o ejecute el procedimiento para incremento de cupo.

Los mecanismos sugeridos de prelación que plantea, son por orden de ingreso o por
cumplimiento de requisitos. Además señala que los mecanismos sugeridos por los
Concejales son el sorteo, la prelación por grupos de atención prioritaria; y, la prelación
aplicando las disposiciones establecidas en la Ordenanza Metropolitana 0.177.

Y, la propuesta normativa 2, considerando que una consultoría realizada para conocer
la oferta y demanda de taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, contratada por la
Secretaría de Movilidad, reflejó la existencia de 13.323 taxistas informales. La AMT ha
determinado el número total de 12905 aplicantes idóneos. El Concejo Metropolitano
podría, con base a su facultad normativa modificar el número de cupos dentro del
proceso; eso implicaría reformar la Normativa Metropolitana, es decir, las Ordenanzas
Metropolitanas os. 177, 195, 232; y, la Resolución o. C 314. Señala que el proceso
podría continuar con las etapas previstas actualmente en la normativa en un plazo de 3
meses con igual distribución de períodos y actividades a ejecutar por la Agencia
Metropolitana de Tránsito.

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 1.
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El proyecto de ordenanza se adjunta al acta como anexo No. 2.

Concejala Oaniela Chacón Arias: Mociona emitir dictamen desfavorable al texto de la
Ordenanza propuesto por la Secretaría de Movilidad, considerando que:

1. El mecanismo de prelación establecido en el proyecto de Ordenanza,
considerando el orden de ingreso de documentos para participar en el proceso
de regularización, vulnera los derechos constitucionales de los participantes.

2. Considerar el sorteo y/o la prelación que responda al espíritu de la Ordenanza
Metropolitana No. 177, sancionada el18 de julio de 2017.

3. La disposición transitoria única del proyecto de Ordenanza Metropolitana
señala:

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Luego de concluido y cerrado en todas sus
fases el Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito
Metropolitano de Quito, en caso de existir excedente del número de aplicantes
calificados como idóneos dentro del proceso ejecutado por la Agencia Metropolitana de
Tránsito, el Concejo Metropolitano de Quito, en el plazo de un (1) mes expedirá la
normativa pertinente que permita la regularización del excedente que se hubiere
determinado por la Agencia Metropolitana de Tránsito y/o la Secretaría de Movilidad, o
quienes hicieren sus veces. "

La disposición es innecesaria porque existe un estudio técnico que determina que la
cantidad de taxis que necesita la ciudad es 8.693, en términos de planificación de la
movilidad y de necesidades de atención a un sector determinado de la población; eso
con el fin de cerrar el círculo vicioso de la informalidad.

Concejala Gissela Chalá: Solicita que se considere lo que plantea la Constitución de la
República del Ecuador respecto a la prioridad que se debe dar a los grupos
vulnerables, es decir, acciones afirmativas en cuanto a los grupos señalados que no han
accedido a este proceso de regularización.

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Solicita que por Secretaría se
proceda a tomar votación de la moción presentada por la Concejala Daniela Chacón
Arias.

Por Secretaría se procede a tomar votación de la moción del Concejal Eddy Sánchez.

Registro de votación
Concejal A favor En contra Blanco Ausente

Lic.Eddy Sánchez, 1
Presidente de la Comisión
Abg.Daniela Chacón Arias 1

Sra.SilviaDíaz 1
Abg. SergioGarnjca 1
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I Sra. Gissela Chalá 1
Votación total: 4 1

Resolución:

La Comisión de Movilidad, luego de conocer y analizar las propuestas de ordenanza
presentadas por la Secretaría de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el 23 de
enero de 2019 y con fundamento en los artículos 57, literal a), 87 literal a) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
acogiendo las observaciones propuestas por las y los Concejales, RESOLVIÓ PONER
E CONSIDERACIÓ DEL CONCEJO METROPOLITANO EL DICTAME
DESFAVORABLE, SOBRE EL CONTENIDO DEL TEXTO DEL PROYECTO DE
ORDENA ZA METROPOLITA A Reformatoria a la Ordenanza No. 232 sancionada
el 31 de agosto de 2018, Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana o. 195
sancionada el 22 de diciembre de 2017, Reformatoria a la Ordenanza o. 177
sancionada el 18 de julio de 2017, que establece el Régimen Administrativo para la
Prestación del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; con las siguientes
consideraciones:

El criterio desfavorable de la mayoría de la Comisión se plantea en tres temas: la
prelación, el sorteo y las medidas afirmativas.

1. El mecanismo de prelación establecido en el proyecto de Ordenanza,
considerando el orden de ingreso de documentos para participar en el proceso
de regularización, vulnera los derechos constitucionales de los participantes.

2. Considerar el sorteo y/o la prelación que responda al espíritu de la Ordenanza
Metropolitana o. 177, sancionada el18 de julio de 2017.

3. La disposición transitoria única del proyecto de Ordenanza Metropolitana
señala:

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Luego de concluido y cerrado en todas sus
fases el Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de Taxis del Distrito
Metropolitano de Quito, en caso de existir excedente del número de aplicantes
calificados como idóneos dentro del proceso ejecutado por la Agencia Metropolitana de
Tránsito, el Concejo Metropolitano de Quito, en el plazo de un (1) mes expedirá la
normativa pertinente que permita la regularización del excedente que se hubiere
determinado por la Agencia Metropolitana de Tránsito y/o la Secretaría de Movilidad, o
quienes hicieren sus veces. "

La disposición es innecesaria porque existe un estudio técnico que determina que la
cantidad de taxis que necesita la ciudad es 8.693, en términos de planificación de la
movilidad y de necesidades de atención a un sector determinado de la población; eso
con el fin de cerrar el círculo vicioso de la informalidad.

4. Considerar lo que plantea la Constitución de la República del Ecuador respecto
a la prioridad que se debe dar a los grupos vulnerables, es decir, acciones
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afirmativas en cuanto a los grupos señalados que no han accedido a este
proceso de regularización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Siendo las llhOO, se suspende la sesión.

REGISTRO ASISTENCIA - FINALIZACIÓN SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, 1
Presidente de la Comisión
Abg. Daniela Chacón Arias 1

Sra. Silvia Díaz 1
Abg. Sergio Garnica 1
Sra. Gissela Chalá 1

TOTAL 4 4

Firman para constancia de lo actuado el señor Presidente de la Comisión y el señor
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito.

Lic. Eddy Sánchez
Presidente de la Comisión

Abg. Diego Cevallos Salgado
Secretario General del Concejo

Metropolitano de Quito

REGISTRO ASISTENCIA - TOTAL SESIÓN
NOMBRES PRESENTE AUSENTE

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 1
Comisión

Abg. Daniela Chacón Arias 1
Sra. Silvia Díaz 1

Abg. Sergio Garnica 1
Sra. Gissela Chalá 1

TOTAL 4 1

Elaboración: M.Caleño GC
Revisión: RDelgado GC
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MESAS DE TRABAJO CONCEJO
METROPOLITANO 08 Y 18 DE ENERO

DE 2019

SECRETARIADE

MOVl UDAD
ALCAlDIA

CONCEJALES DISPUSIERON A LA SECRETARíA
PRESENTAR LAS PROPUESTAS TRABAJADAS
EN LAS MESAS DE TRABAJO PARA
CONTINUAR EL PROCESO DE ASIGNACiÓN
DE CUPOS PARA TAXIS

CON OFICIO No. SM-0167-2019 DE 21 DE ENERO
DE 2019, LA SECRETARíA DIO CUMPLIMIENTO A
LA DISPOSICiÓN DE LOS CONCEJALES y REMITiÓ
A LA COMISiÓN DE MOVILIDAD LAS PROPUESTAS
NORMATIVAS SOLICITADAS
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PROPUESTA
NORMATIVA

1

IMPLICA DAR CUMPLIMIENTO ESTRICTO A LO ESTABLECIDO EN
LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS No. 177, 195, 232 y
RESOLUCiÓN No. C-314.

SE OTORGARíAN LOS 8693 CUPOS PREVISTOS EN LA OM 177 A
TRAVÉS DEL PROCESO DE ASIGNACiÓN DE CUPOS DISPUESTO
POR LA NORMA METROPOLITANA

EL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LA ETAPA DE EMISiÓN DE
RESOLUCiÓN DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCiÓN
JURíDICA ES DE TRES MESES: 1 MES PARA QUE APLlCANTES
(DE SUBSANACIÓN Y/O CONVALIDACiÓN) PRESENTEN SU
SOLICITUD DE INFORME DE CONSTITUCiÓN JURíDICA; Y, 2
MESES PARA QUE LA AMT EXPIDA LOS INFORMES
RESPECTIVOS O EJECUTE EL PROCEDIMIENTO PARA
INCREMENTO DE CUPO

EL MECANISMO DE ADJUDICACiÓN DE CUPOS SERíA LA
PRELACiÓN FUNDADA EN EL ARTíCULO 142 DEL CÓDIGO",
ORGÁNICO ADMINISTRATIVO
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CRITERIOS DE PRELACiÓN: ORDEN DE INGRESO DE
DOCUMENTACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
PREVISTOS PARA LA ETAPA TERCERA DEL PROCESO
"RECEPCiÓN DE SOLICITUDES PARA "EMISIÓN DE RESOLUCiÓN
DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCiÓN JURíDICA" O
"INCREMENTO DE CUPO"

EN CASO DE EXISITR EXCEDENTE DE LA OFERTA, EL CONCEJO
METROPOLITANO DISPONGA QUE LOS MISMOS SIGAN UN
PROCESO DE REGULARIZACiÓN QUE SERÁ NORMADO POR EL
MISMO EN EL PLAZO DE UN MES

AL PROCESO DE REGULARIZACiÓN ENTRARíAN ÚNICAMENTE
LOS APLlCANTES CALIFICADOS COMO IDÓNEOS (PROCESO
COMÚN y SUBSANACIÓN), EN EL NÚMERO TOTAL QUE SE
ESTABLEZCA DE LA RESTA ENTRE LOS 12905 APLlCANTES
DETERMINADOS POR LA AMT Y LOS 8693 CUPOS QUE PREVÉ
LA OM 177. ._••• ~

AlCAlDIA
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MECANISMO SUGERIDO: PRELACiÓN

SECRETARIA DE

MOVl UDAD
ALCUDIA

POR ORDEN DE INGRESO
• LAS CARPETAS QUE EN LA ETAPA TERCERA DEL

PROCESO DE ASIGNACiÓN DE CUPOS (SOLICITUD DE
CONSTITUCiÓN O INCREMENTO DE CUPO), HAYAN
INGRESADO PRIMERO, DEBEN SER ATENDIDAS Y
DESPACHADAS DE IGUAL MANERA.

POR CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
• SE DEBE CONSIDERAR EL ORDEN EN QUE LOS

APLICANTES HAN DADO CUMPLIMIENTO A LOS
REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA
METROPOLITANA RESPECTO AL PROCESO DE
ASIGNACiÓN DE CUPOS +
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MOVlUDAD
MECANISMOS SUGERIDOS POR ALCUDIA

CONCEJALES

SORTEO PRELACiÓN POR GRUPOS
DE ATENCiÓN PRIORITARIA

IMPOSIBILIDAD POR
VULNERACiÓN DE

D DERECHOS (EJM:
LIBERTAD DE
ASOCIACiÓN)

INAPLICABLE PORQUE
LA CONSIDERACiÓN NO
ES INDIVIDUAL SINO
POR PRE COMPAÑíAS O
COOPERATIVAS

D EXPLICACiÓN TÉCNICA
POR AMT

AUITO PATR.lMO oV CUl.l RAI.)..40 años DEl.A HU >\A "¡DAD

'--, _.

PRELACiÓN APLICANDO
DISPOSICIONES OM 177

ÉSTA YA FUE EXIGIDA Y
CUMPLIDA POR TODOS
LOS APLlCANTES, POR

D LO QUE ACTUALMENTE
TODOS CUMPLEN
TALES CONDICIONES EN
IGUAL MEDIDA

QUiTO
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PROPUESTA NORMATIVA 2 MOVlUD~

LA CONSULTORíA - ESTUDIO DE
OFERTA y DEMANDA DE TAXIS
EN EL DMQ CONTRATADA POR
LA SECRETARíA DE MOVILIDAD
REFLEJÓ LA EXISTENCIA DE
13.323 TAXISTAS INFORMALES

LA AMT HA DETERMINADO EL
NÚMERO TOTAL DE 12905
APLlCANTES IDÓNEOS

EL CONCEJO PODRíA CON BASE
A SU FACULTAD NORMATIVA
MODIFICAR EL NÚMERO DE
CUPOS DENTRO DEL PROCESO

IMPLICARíA REFORMAR
NORMATIVA
METROPOLITANA (OM 177,
195,232, RES.C314)

EL PROCESO PODRíA
CONTINUAR CON LAS
ETAPAS PREVISTAS
ACTUALMENTE EN LA
NORMATIVA EN UN PLAZO
DE 3 MESES CON IGUAL
DISTRIBUCiÓN DE PERíODOS
Y ACTIVIDADES A EJECUTAR
POR LA AMT
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ENTREGA DE
SOLICITUDES

POR PARTE DE
lOS

APLlCANTES

17.608
TOTAL DE

APlICANTES

•••
oTOTAL DE
APLlCANTES

..•----r
I
T
I
I
I

- -
°APLlCANTES

IDÓNEOS

APLlCANTES IDÓNEOS
QUE SOLICITAN

CREACiÓN DE NUEVAS
OPERADORAS

APLlCANTES
IDÓNEOS QUE

SOLICITAN
INCREMENTOS DE

CUPO

°APLlCANTES
NO IDÓNEOS

25%

PORCENTAJE DE INFORMES TÉCNICOS y JURíDICOS
A LA FECHA DE 2 DE MAYO DEL 2018

EMISiÓN DE LOS INFORMES
TÉCNICOS PREVIOS A LA

CONSTITUCiÓN JURíDICA DE
NUEVAS OPERADORAS

MININO 20 APLlCANTES
PERSONAS CALIFICADAS
IDÓNEAS.
OPERADORA ( 7REQUISITOS)

OPERADORA (14 REQUISITOS)

- -.- - - ...•-

FIN DEL PLAZO DE
ACUERDO ALA

ORDENANZA 177

--.-

EMISiÓN DEL
TiTULO

HABlllTANTE

- ETAPAS

SUSPENSiÓN DE
PROCESO

RESOLUCiÓN C 314

RECEPCiÓN DE LAS
SOLICITUDES PARA LA

EMISiÓN DE UN
PERMISO DE
OPERACiÓN

APLlCANTES (4 REQUISITOS)

VEHíCULOS (4 REQUISITOS) -,1..,.;:.....-----APLlCANTES ( 2REQUISITOSl
REPORTE INGRESOS SOLICITUDES DE CONSTITUCiÓN DE NUEVAS OPERADORAS O INCREMENTO

DE CUPO

SOLICITUDES DE CREAClON DE NUEVA OPERADORA 169
APLlCANTES DE NUEVA OPERADORA 7991

50LlCTUDES DE INCREMENTOS DE CUPO 305

APLlCANTES DE INCREMENTO DE CUPO 2584

TOTAL SOLICITUDES 474
TOTAL APLlCANTES 10575

2330 ·,NCREMENTO
DEIOONEOS

OTORGAR lOS CUPOS POR
SORTEO 8.893

SE REGRESA A LA ETAPA 3
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Resolución del Concejo Metropolitano No. C232 de 13 de julio de 2017, se resolvió
conformar la Comisión Especial para Vigilar el Proceso de Asignación de Cupos para la
Oferta del Servicio de Transporte Terrestre Comercial en Taxi en el Distrito Metropolitano de
Quito, por el tiempo de duración del mismo. Este proceso fue dispuesto y regulado pOI' la
Ordenanza Metropolitana No. 0177 sancionada el 18 de julio de 2017, que sustituye a la
Ordenanza Metropolitana No. 047 y sus reformas; en la que se establece el Régimen
Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito.

• Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0177, sancionada e118 de Julio de 2017, sustitutiva
de la Ordenanza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, reFormada
mediante Ordenanza Metropolitana No. 0339, sancionada el 8 de enero de 2013, reformatoria
a la Ordenanza Metropolitana o. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, se estélblece el
Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito MetropOlitano
de Quito.

La Secretaría de Movilidad en cumplimiento de las disposiciones de la Ordenam~a
Metropolitana No. 0177, mediante Resolución No, SM-0012-2017 de 01 de agosto de 2017,
expidió el Instructivo para la Ejecución de los Resultados del Estudio de Oferta de Taxis para
el Distrito Metropolitano de Quito.

El 22 de diciembre de 2017 se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 0195, reformatoria
de la Ordenanza Metropolitana No. 0177 sancionada el18 de julio de 2017:

• Mediante Resolución No. SM-002-2018 de 01 de marzo de 2018, se dispuso a la Agencia
Metropolitana de Tránsito, dar cumplimiento a la Ordenam;a Metropolitana No. 0195, y, se
reformó el Instructivo para la ejecución de oferta de taxis para el Distrito Metropolitano de
Quito contenido en la Resolución No. SM-0012-2017 de 01 de agosto de 2017.

De conformidad con la Resolución de Concejo Metropolitano No. C-090, de 10 de mayo de
2018, se acogió las ocho recomendaciones constantes en el anexo del informe No. TC-2018-
109, de 09 de mayo de 2018, emi tido por la Comisión Especial conformada para vigilar el
proceso de asignación de cupos para la oferta del servicio de h'ansporte terrestre comercial
en taxi, mientras dure el referido proceso; así mismo, se dispuso la suspensión del proceso de
asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60) días, a Fin de realizar la
implementación de las recomendaciones que constan en dicho informe, para llegar así a la
ejecución más correcta posible de este proceso, sin que esto signiFique afectar los derechos de



ORDENANZA METROPOLITANA No.

los aplicantes que la auditoría certifique que han sido calificados como idóneos, conforme los
términos y condiciones establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 177, de 18 de julio
de 2017, y su reforma Ordenanza Metropolitana No. 195, de 22 de diciembre de 2017; y, de
ser el caso, de acuerdo a este plazo, se opere el procedimiento legislativo para reformar
dichas Ordenanzas.

Mediante Resolución No. C-220 de 20 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano en sesión
pública extraordinaria, celebrada el mismo día, RESOLVIÓ:

"1) levantar la suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis constante en el
Ilumeral dos de la Resolucióll del Concejo No. C-090, de 10 de mayo de 2018.
2) Solicitar a la Comisión de Movilidad que se dé Ult tratamiento expedito al Proyecto de
Ordenallza Metropolitana reformatoria de la OrdenaJlzq Metropolitana No. 177, reformada
mediante Ordenallza Metropolitana No 195, de 2017, que será remitido por la Alcaldía
Metropolitana, referente a la ampliación del plazo para la asignación de cupos de taxis, dentro
de lo cual deberá abordarse 1/11 análisis sobre los aspectos de interés de los integrantes del
cuerpo edilicio en la materia, entre ellos, el cumplimiento del artículo 27 de la Ordenanza
Metropolitana No. 177 y sus disposiciones transitorias."

•

El 31 de agosto de 2018 de sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 232, con la que se
reformó la Ordenanza Metropolitana No. 195, que en su artículo 1 prevé:

"Artículo 1.- En el Inciso cuarto del Artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 195,
sancionada el 22 de diciembre de 2017, suprímase la frase "31 de agosto de 2018" por la •
siguiente "90 días plazo para ejecutar y clllminar la etapa de Emisión de Resolución de
Informe Previo de Constitución JlIrÍdica."

Mediante Resolución del Concejo Metropolitano No. C-314 de 18 de octubre de 2018, el
Concejo aprobó el "Instructivo para la Ejecución de la Convalidación y/o Subsanación de la
Documentación presentada por los Aplicantes Calilicados como no Idóneos dentro del
Proceso de Asignación de Cupos para Taxis en el Distrito Metropolitano de Quito".

El plazo previsto por la Ordenanza Metropolitana No. 232 para el proceso de asignación de
cupos para taxis feneció el día 30 de noviembre de 2018, lo cual incidida en que el mismo no
pueda continuar en las etapas restantes. Adicionalmente, conforme [a Resolución No. 314, el
Concejo Metropolitano debe decidir el mecanismo de adjudicación de cupos para taxis o
incremento de cupo en una operadora autorizada, para lo que es necesario reformar el plazo
establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 232.
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Con la intención de definir el término o plazo necesario para 1é1 continuación del proceso de
asignación de cupos para taxis, la Agencia Metropolitéma de Tránsitl) en reunión de trabiljü
celebrada el 05 de diciembre de 2018 con la Secretaria de Movilidad, expuso y solicitó el
periodo de tiempo pnldente para dicho efecto. Así, ellO de diciembre d 2018, la Dirección
de Registro y Administración Vehicular de la Agencia Metropolitana de Tránsito, a través de
su Director, Ingeniero Pedro Abril Alegria, mediante correo electrónico remitió a la
Secretaría de Movilidad su propuesta sobre el pla7.0 y procedimientos que se ejecutarían
dentro del mismo para la continuación del proceso referido, siendo este el plazo de 3 meses.

••
En virtud de lo señalado, en ejercicio de las facu!t<ldes que le <1tribuyen al Concejo
Metropolit<1no de Quito el artículo 8, numeral 4, de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se considera necesario reformar el
artículo 1 de la Ordenanza MetTopolitana No. 232 de 31 de agosto de 20·18, con el Fin de
prorrogar el plazo del referido proceso r que sea po ible su continuación y conclusión, est{l
es, que la autoridad metropolitana competente pueda otorgar los informes previos de
constitución jurídica o incremento de cupo, así como, los títulos habilitantes
correspondientes, de conformidad con las condiciones que prevcil la normativa
metropolitana vigente, así como, de acuerdo a los requisitos y condiciones establecidas en
las normas en materia de tmnsporte terrestre que son aplicables para la obtención de Títulos
Habilitantes para la prestación del mencionado servicio.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11numeral 2 de la Constitución de la República, señala: "Todas las personas
SOI1iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser
discriminado (... ). La ley sanciofwrá toda forma de discriminación El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titlllares de
derechos que se encuentren en situación de desigualdad. ";

Que, el artículo 33 de la Consotución de la República, señala: 11 El trabajo es un derecho y un
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El
Estado garal1tizará a las personas trabajadoras el plmo respeto a S1l dignidad, una vida
decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y
libremente escogido o aceptado. ";

Que, el artículo 66 de la Constitución dispone que: "Se reconoce y garantizará a las
personas: .. .4) Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación ";

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República, señala: "El derecho a la seguridad
jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes."

Que, el artículo 264, nUlneral 6 de la Constitución establece que, es una competencia
exclusiva de los gobiernos municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el
transporte terrestre dentro de Sil territorio cantonal";

Que, el artículo 394 de la Constitución dispone que: "El Estado garantizará la libertad de
trallsporte terrestre, aéreo, lIlaritil1lo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de
ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción de una política
de tariflls dife:renciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte
terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias. ";

Que, el artículo 7 de la Declaración Universal de Derechos Humanos proclamada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en París, ella de diciembre de 1948señala:
"Todos S017 iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley.
Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta
Declnración y contra toda provocacióll a tal discriminación. ";
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Que, el articulo 23 de la DeclMación Universal de Derechos Human s proclamada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en París, ellO de diciembre de 1948 seiiala:
''Toda persolln timt' dr'rCclm al lralmjo, a la libre elccciál/ de Sil trabnjo, a cO/uficiollcs

eql/itatims y sl1ti~faclorins de tm/lajo y n/a proteccióll COlllm el deseIHpleo. ";

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organi~ación Territorial. Autonomía y
Descentralización, establece que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente poddn asumir, se reconoce a los consejos
metropolitanos, la capacidad para dicta-r normas de carácter general a través de
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción
territorial; cuyo facultad se circunscribirá al ámbito territorial y n las competencias del
nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley;

Que, los literales b) y f) del artículo 55 (en concordancia con el artículo 85) del COOT AD
establece que: "L(ls so/Jicmns nlltÓlI011l0S descclltmlizndos 11l1l71ici'Jnlcs le//dnín las sigl/;l'lIll's
cOl/lpetencias excl1lsivns sil/ lIeriuicio de otras que dclenlllllc /n ley: "[1) Ejercer el cOlllr(l1 solJrc
dI/SO y aCII!)(]ciiÍlI del s1ldo ell el mlltón;" y, ''f) Plnrllficrrr, reglllnr.'l cnlltrnll1l' el tráll~it(l!l el
trnllsJlorle terreslre den/m de SI·/ circullscripción cnnlplIo!. ";

Que, el literal q) del artículo 84 del Código Ibídem, señala que son funciones del gobierno
del distTito autónomo metropolitano, entre otras: "q) PIIII1 UIUlr, n'S1llnr y cOlllrolar d
tránsito y el tral1sporte terrcstre dentro de S1I territorio;";

Que, el artículo 87 del COOTAD, en su literal a), determina como una de las atribuciones
del Concejo Metropolitilno el: Un) Ejercer la fncl/ltad 1I0r1l1nfivn CI1 Ins IIII1/crins de
cOlllpetencin del goiJiemo nutónomo descClltrnlizado IIlctro¡mlitnl1tl, media/l/e la expedició/I dc
ordennnzas IJlctropolitnnfl , acuerdos y resoluciones; ";

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo vigente seJ'íala: "Princípin de
jllridicidad. LIl IlClll(/ción nd/llillistrativa se somete rl 111COl/slit-IICi(íl1, a los instrulllc/ltos
internacionales, n In ley, fl los principios, a In jllris¡J/'IlIicllcifl aplica/Jle y al presel1te Código_ La
potestad di5creciollfll S(' I/tilizarfÍ c(ll1forme a Derecho. ";

Que, el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo vigente dispone: "PrinciJii(J dI'
inlerdicción de la tlrbitrariedad. Los orgmzismos qllc cOI/formal1 el sector público, dc/JertÍll
elllitir SIIS flctos c(l/~f¡ml/(: n los prillcipios de jllridicidad e i~IIf1ldnd y 110 podrfÍn rcnli:llr
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interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades discrecionales, observará los derechos
individllales, el deber de motivación y la debida razol1abilidad";

Que, código citado en su articulo 142 ordena "Art. 142.- Orden de despacllO. El despacho de los
expedientes se realizará de acuerdo con el orden cronológico de recepción, salvo que, por
razones justificadas, el titular del órgano altere ese orden";

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial •
(LOTTTSV), determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, contimúdad y calidad, con tarifas socialmente justas;

Que, la LOTTTSV en el primer inciso de su artículo 30.4 señala que: "Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas
circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las
ordenanzas qlle expidan para planificar, regular· y controlar el tránsito y el transporte, dentro
de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la
Agencia Nacional de Reglllación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial; y, deberlÍn informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y
la segl/ridad villl se vayan a aplicar";

Que, los literales a) y e) del artículo 30.5 de la LOTITSV establecen que los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como
competencias, entre otras, las de: "a} Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los
convenios internacionales de la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, metropolital1os y municipales, las
resoluciones de su Concejo Metropolitano o Municipal;" y, /lc} Plan~ficar, regular y controlar
las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de
transporte público de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte
colectivo y/u masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas
por el Ministerio del Sector";

Que, el artículo 57 de la LOTTTSV, define al servicio de transporte comercial como aquel
que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económica,
siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo, cuya clasificación, entre
otros, contempla al servicio de transporte en taxis, el cual debe ser prestado
únicamente por operadoras de transporte autorizadas. El inicio final del artículo
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ibídem seii.ala: "El servicio de taxis se prestará exclllsivamente e11el área del terriforio
ecuatoriano, establecido ('/1 el permiso de operaciÓII respecli'1'!J; y. j7etado ocasiollollllelltc ti

cllalquier parte del Jloís. estfllldo pmhil1Ído establecer milis y frecl/ellcills. ";

Que, el artículo 75 de la LGnTSV indica que corre, ponde a los Gobiernos Autónom)s
De centralizados, en el ejercicio de sus respectiv;1S competencias, en el ámbito de su
jurisdicción, otorgar, entre otros, los Permisos d' Operación para la prestación de los
servicios de transporte comercial para el ámbito Intracantonal;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 177, sancionada el 18 de julio del 2017,
5ustitl.ltiva de la Ordeni'lnza Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 201 1,
reformada mediante Ordenanza Metropolitana No. 0339, sancionada el 8 de enero de
2013, reforrnatoriél a la Ordenélnza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero
de 2008, se estableció el Régimen Administrativo paro la prestación del servicio de
taxi en el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, con Ordenanza Metropolitana No. 0195, sancionad< el 22 de diciembre de 2017, se
reformó la Ordenanza Metropolitana No. 177, simcionada el 18 de julio del 2017, que
establece el Régimen Administrativo para la prest<lción del servicio de ta i en el
Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Resolución de Concejo No. C074, emitida por el Concejo Metropolitano del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 8 de marzo de 2016, en
el artículo 23, sobre los principios de la Ética Jegi~Jéltivél. en el literal a) señala que los
integrantes del Concejo Metropolitano deben: "di/10m/N fI Irm'és de sus infrn'cllciol1('s el
interés público y el biCI! cOJlllÍn del Distrito Melrc)!lolif,lllll de Quito. por C11ci/1/Ode cualquier
interés particlIlar (1 de gn'TItl";

Que, la Resolución C074 ibídem, sancionada el 8 de marzo de 20J6, en el artículo 23, subre
los principios de la Ética legislativa, en el literal b) seJ'lala que los integrantes del
Concejo Metropolitano deben: "promover fI trtlV¡:S de SI/S actuaciolles In jllsficin, la
í/ltcrcl/ltllmlidad y la slfpcrtlción de las desiglfaldades CI/ el di, frito Metropolitano dI' Qllito y
la elí1l1inació11de cl/alqllier tipn de di criminaciáll al i/lfcrior del oncejo MetroJlolilllll() ";

Que, la Resolución C074 en referencia, sancionada el 8 de marzo de 2016, en el artículo 23,
sobre los principios de la Ética legislativa, en el literal e) sei'tala que los integrantes del
Concejo Metropolitano deben: "actuar COI1re!'poll;;I1/Jilidad ell la tOI11/l de dt'c;;;iol1es,
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I/Iedíflllte el estudio inforlllado de los asuntos (l tratarse m el Concejo Metropolitano de
Quito";

Que, mediante Resolución de oncejo Metropolitano lO. C-090, de 10 de mayo de 2018, se
acogió las ocho recomendaciones constantes en el ane o del informe No. rC-2018-109,
de 09 de mayo de 2018, emitido por la Comisión Especial conformada para vigilar el
proceso de asignación de cupos para la oferta del servicio de transporte terrestre
comercial en taxi, mientras dure el referido proceso; así mismo, se dispone la
suspensión del proceso de asignación de cupos para taxis por el plazo de sesenta (60)
días, a fin de realizar la implementación de las recomendaciones que constan en dicho
informe, para llegar así a la ejecución más correcta posible de este proceso, sin que
esto signifique afectar]o derechos de los aplicantes que la auditoría certifique que
han sido calificados corno idóneos, conforme los términos y condiciones establecidos
en la Ordenanza Metropolitana No. 177, de 18 de julio de 2017, y su reforma.
Ordenanza Metropolitana No. 195, de 22 de diciembre de 2017; y, de ser el caso, de
acuerdo él este plazo, se opere el procedimiento legislativo para reformar didlas
Ordenanzas;

Que, mediante Resolución No. C-211 de 06 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano
RESOLV¡Ó; "dispol/er qlle en el plnzo de ocho (S) día, la Ageucia Metropolita/lll de Trállsito
y Secretaría de Mouifídad recaben toda la informnció/l relacionada COIlel proceso desarrollado
por parte de la Fiscalía General del Estado, especialmente aqllella relacio/lada con la
realiwción de IIna fIllditoría por parte de la Contmloría Gemral del Estado, de la custodia de la
illfortl/l1cíÓ/I del proceso de regularización de taxis, así como cualquier otra illformación
reft>l'af/te dentro del l11i 1110; y, 1'11 función de dicha información, la Prowrndl/ría
lvldropolitana emitirá Ull illforllle por escrito al COllcejo, respecto de In posibilidad de (líl(lnzar
o l/O con el proceso de asigllación de el/pos de taxis. A SIl vez, que la Alcaldía Metropolitana, ti

lrav¿s de Ins dependellcíns IIl1l1licipales competentes, e/I base a la informaciólI recabada, eltlbore
l/l/a propllesta de reforllla n las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 177 y 195 de 20,17, sobre el
proceso de asignaciólI de cupos de taxis";

Que, con Hesolución o. C-220 de 20 de agosto de 2018, el Concejo Metropolitano en sesión
pública extraordinaria, celebrada el mismo día, RESOL V1Ó; "1) leVlI11tnrla suspensión
del proceso de asig/l(zcióll de CIII'0Spara taxis COI1Sfmlteel! el Illlnteral do de [a ResoluciólI del
Concejo No. C-090, de 10 de mayo de 2018.
2) Solicitar a la ComisiólI de Movilidad que se dé 111'1 tratamiento expedito al Proyecto de
Ordellallza Metropolitan(l refonlll1toria de la Ordel1t7l1:.::aMetropolitana No, 177, reformada
lIlediante Ordenanza Mttropolitann No 195, de 2017, que será remitido por la Alcaldía
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Metropolita11a, referente (l //1 ampliación del plazo pam /a asignocióJ/ tic CtlpOS de toxis, dentro
de lo ClIal deberlÍ abordarse 1111alliílisis sobre 105 aspectos de ilJteró de los integral/tes del
cuerpo edilicio ell la materia, cl/trl' ellos, el cllmplimicl1to del nrtíCIII(1 27 de la OrdCIIf1II;:a
Metropolita/lll No, 177.t1 Sll~ disposiciones transitorias";

Que, la Ordenanza Metropolitana No, 232 sancionada 131 de agosto de 2018, con la qUE' se
reformó la Ordenanza Metropolitana No, 195, ordenó en su artículo 1 que "EII el
1l1cisl) Cl/arto riel ArtíClllo 2 dI.' la OrdeJ/al1za Metro/JOlitlllU1 No. 195, SllllcioJ/adn el 22 de
dicie/llbre de 2017, sl/prílllase la frose "31 de agosto de 2018" por la s(<:lfiCIIII! "90 días I'la::;o
¡Jara ejecutar y ClIllllillllr la etapa de Elllisiól1 de Resolución de Illforllle Pn'l'in de COIl. titlldólI
Jurídica";• Que, el Concejo Metropolitano mediante Resolución del Concejo Metropolitano No. C-314
de 18 de octubre de 2018, aprobó el "Instructivo pélra la Ejecución de la Convalidación
y/o Subsanación de la Documentación presentada por los Aplicantes Calificados
como no Idóneos dentro del Proceso de Asignación de Cupo para Taxis en el Distrito
Metropolitano de Quito";

Que, el 30 de noviembre de 20111feneció el plazo previsto en el artículo 1 de la Ordenanza
Metropolitana No. 232 sancionada e131 de agosto de 2018;

Que, con la intención de definir el ténnino o plnzo necesario para la continuación del
proceso de asignación de cupos para taxis, la Agencia Metropolitnna de Tránsito en
reunión de trabajo celebrada el 05 de diciembre de 2018 con la Secretaría de
Movilidad, expuso y solicitó el período de tiempo prudente par,) dicho efecto; )',
concordante a su criterio, ellO de diciembre de 2018, la Direccióll de Registro y
Admini'tración Vehkular de la Agencia Metropcllitana de Tránsito, (1 través de su
Director, Ingeniero Pedr Abril Alegria, mediante correo electrónico remitió a la
Secretaría de Movilidad su propuesta sobre el plazo y procedimientos que se
ejecutarían dentro del mismo para la continuación del proceso referido, siendo este el
plazo de 3 meses;

Que, es necesario reformar el artículo 1 de la Ordenan7¿1 Metropolit,ma o. 232 de 31 de
agosto de 2018, con el fin de prorrogar el plazo del proceso de <lsignación de cupos
para taxis y que sea posible su continuación y conclusión, esto C~, que la autoridad
metropolit<:tna competente pueda otorg<:tr los informes previos de constitllcic'\ll
jurídica o incremento de cupo, así como, los tílulos habilitantes correspondientes, de
conformidad con las condiciones que prevea la normativa metropolit<1na vigente,
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En ejercicio de la atribución que le confieren los articulos 57, letra a), y 87, lelra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, el
artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 232 SANCIONADA EL 31 DE AGOSTO DE 2018,

REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 195 SANCIONADA EL
22 DE DICIEMBRE DEL 2017, REFORMATORIA A LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 177 SANCIONADA EL 18 DE JULIO DE 2017, QUE ESTABLECE
EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXI

EN EL DlSTRlTO METROPOLlT ANO DE QUITO

Artículo Único.- En el Artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana o. 232 sancionada el 31 de
agosto de 20] 8, que sustituyó el inciso cuarto del ArtÍCulo 2 de la Ordenanza Metropolitana
No. 195 sancionada el 22 de diciembre de 2017, supríma e Ja frase "90 días plazo para ejecutar y
clIlmillar 1(/ I!fl1pn de Emisión de Resolllción de Informe Previo de Constifllcióll Jurídica" por el
siguiente texto:

"tres (3) I/lCses plazo cOlltados /1 partir de la san ión de la presente Ordenanza, para ejeclItar y
cul/llillllr In etapa de Emisión de Resolución de I/lforme Prez io de Constitución Jurídica. Dentro de
t'ste plazo, los nplicalltes calificados como idóneos dentro del proceso de convalidación y/o SlIbsanación
displlt:'sto )'or la Ordenanza Metropolitana No. 232, de así de caria, presentarán hasta la conclusión
del pri/1lt'r lJles, su solicitud de cmi iÓIl de Resolución de i/lforme previo de constitrlciólI jurídica o
il1crelllt.'lI/ü de cupo en operado)'{!$ debidamente legnliwdas, cOI~rormesea el caso.

Los aplict1/1tes calificados COII/Oidólleos dentro del proceso de convalidación y/o subS{l/J(/ciólI referido,
estál! foc//ltados a adherirse a las pre cOl1lpai'iíaso pre cooperativas que se enCllentrall en trá/llite en el
tlctl/nl proceso de asignacióll de CIIpO pllra taxis.

Ln Agellcia Metropolitana de Tránsito dentro de los dos (2) meses resta 11tes, expedirá lns
correspolldie1ltes Resoluciones de 1llfo rme Previo de Constitución Jurídica; o, realizarlÍ el
procedimie/lto respectivo para los incremelltos de CllpOen operad ras de taxis legalmellte autorizadas a
brilldar t!l st'rvicio de transporte terrestre comercial en taxi, según con-espollda.
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El orden de I'relaci6n con el que se asignarán los 8693 Cl/POS para taxis, se lo rcalizarlÍ felliClIdo en
ClIenta el ordC11 de ingreso de los docul/lel/tos y ClIIllplill1Í('llto de reql/isitos C/1 In etapa tercera
"Recepció/I de soliciludes para "Emisión de Resol tlciól/ de f ,~rorll1(,pre¡lio de COI/51 í1111.:ióll111ridira" (1

"lllCl"cme¡¡/o de ClIpO" determinada ell el tlctípite 1 "CondicioJ1es Generales", nU111eml 7 "Etapa!''' de la

Resolución No. SM-012-2017.

Conc/ 11 ida /17 etapa de Emisión de l<('solución de ll/jiml/c Previo de Cal/st if flciól/ J u rídiw por la
Agencia Metropolilalll7 de TrlÍllsito, descrita y deterl/linada NI la ResaluciólI No. SM-012-2017 de la
Secretaría dc lvfouilidad, se cOlllilllllmí el proceso hasta Sil cO/lclllsiólI de t7Cl1crdo (/ las dispo,:icÍ<l/1I'5
previstas e/1 la 7HJrIllali,Jfll7letropolillllla vigellte."

• DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- La reforma dispuesta mediante ]u presente Ordel1al1z,1
Metropolitana tiene efecto úniCClmente en lo referente al texto señalado en Su articulado; por
consiguiente, la Ordenanza Metropolitana No. 232 de 31 de agosto de 2018, Ordenanza
Metropolitana No. 195 de 22 de diciembre de 2017 y la OrdenarlZ<1 Metropolitana No. 177
sancionada el lR de julio del 2017, que establecen ('1 Régimen Administrativo para la
Prestación del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, tienen plena validez y
vigencia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Luego de concluido y cerrado en todas sus fases
el Proceso de Asignación de Cupos para la Oferta de 1'a, is del Distrito Metropolitano de
Quito, en caso de existir excedente del número de aplicantes calificados como idóneos dentro
del proceso ejecutado por la Agencia Metropolitana de Tránsito, el Concejo 1etropolitano de
Quito, en el plazo de un (1) mes expedirá la normativa pertinente que permita In
regularización del excedente que se hubiere determinado por la Agencia Metropolitana de
Tránsito y/o In creta da de Movilidad, o quienes hicieren sus veces.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- A partir de la s<1I1ción de la presente Ordenanz.1
Metropolitana, deróguese la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza Metropolitana
No. 232 de 3] de agosto de 2018; así como, cualquier otm normativa que se oponga i1 las
disposicione de la presente Ordenanza.

Disposición final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción observando k)
previsto en el artículo 322 del Código Orgánico de OrMnnización Territorial, Autonomíil y
Descentralización - COOTAD, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y piÍgina
web institucional.

Dada, en la Sala de Sesiones del oncejo Metropolitano de Quito, eL. de neTO de 2019.
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~ C_E_RT_I_F_IC_A_D__ O_D_E __D_IS_C_U_S_I_Ó_N ~I4t
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
_______________ .- Quito,

Abg. Diego Cevallos Salgada
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEl. DISTRITO METROPOLlTANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Mauricio Rodas E,pinel
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre ente ordenanza fue sancionada por el Dr. Mauricio Rodas Espinel,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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